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DE IiA PROVINCIA DE МАБЦГО 
A C ^ H S I T ¿ a u r a s * Q&iQt&x* 

L a b leyos, órdenes y anuncios qno hayan de insertarse 
<en los H c L i r i n t t oviciaj.*8 so han de mandar al Jefe Po
ético respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
Editores do los mencionados periódicos. 

iReal orden de 6 de Abril de]1839.) 

He publica tod«a los dáas, excepto loa'domlng**. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ka esta capital, llevado a domioilio. 2*50 pesetas mensuales antioipadae; 
fuera de ella, 8*60 al тек, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la A.lminUtraolón del B o l í t I h , 
placado Santiago, num. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
deoarta 4 la Administración, oon inolusión del importe dol tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridades, oscepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, so insertaran oacial
monto; asimismo cualquier anuncio concomiente al sor
vioio nacional que dimane de las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada 
llnoa do insorción. 

I/I 

f número «nelto M céntimo* de peneta, 

PARTE OFiCIAL 
presidencia del Consejo de giaistros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión del 12 de Ábrü de 1905 

Señores que asistieron: 
Pérez Magud) (Presidente) , Lainez 

(Vicepresidente), Díaz Agoró, Monto

ya, Reixa y Hévia. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto de ia mañana, bajo la presiden

cia del Sr. D. Ánge l Pérez Magnín, 
Vicepresidente de la Comisión provin

cial, y con asistencia de los Sres . Vo

cales facultativos D. Baltasar H e r n á n 

dez Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
do mozos del actual Reemplazo, obte

niendo el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1 9 0 5 

Estremera 
Núm, 2.—Bernardo Martínez Sán

chez. — Talla: 1*512 mm. Excluido 
temporalmente. 

5.—Pedro Barcala Fernández.—Ia

titil. Excluido temporalmente. 
7.~Daniel García Hoyo.—Soldado 

condicional comprendido e n el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

8 .7Pablo Salcedo Sánchez.Soldado 
condicional comprendido en e l caso 
Primero del art. 87 de la Ley. 

12 —Roberto Centenera Fernández, 
t o l d a d o coudicional comprendido en 
8

1 caso noveno del art. 87 de la Ley. 
1 3 — ZOILO López Salcedo.—Tal la: 

1

'495 mm. Excluido totalmente. 
1*.—Máximo Dunínguez Pérez.— 

T a

U a : 1*531 mm. Excluido temporal
mente. 

Fuentidueña de Tajo 
Núm. 1 . — R a i m u n d o Patricio Do

ryu

í?uez Aparicio.—Soldado condicio

comprendido en e l caso segundo 
u e

^ r t . 87 de la L e y . 
k — J o r g e Prudencio Sánchez Alga

i f   T a l l a : 1*476 mm. Excluido total

mente. 

Francisco del Fresno Sánchez 

Carralero.—Soldado por haber resul

tado úti l . 
4 . — Mariano Carralero del Saz.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

5.—Celedonio Jerónimo Pérez Fer

nandez. — Soldado condicional com

prendido eu el caso primero del ar

tículo 87 de la Ley . 
6. — Ceferino Garillete Picante .— 

Soldado condicional comprendido e u 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

7 . — P a b l o Juan Pérez Fernáu it z .— 
Reclámese certificación de su herma

no Tomás al Regimiento de Infantería 
de Córdoba. 

8. — Guillermo Alonso Sánchez .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la L«y 

9.—Ildefonso Carril Navarro —Ta

lla: 1*535 m m . Excluido temporal

mente. 
11.—Pedro Antonio Loeches Bae

za.—Talla: 1*455 mm. Excluido total

mente . 
12. — Justo Lucio Martínez Cabe

zas.—Soldado condicional comprendí ' 
do en el caso segando del art. 87 do la 
Ley. 

1 3 . — P a u l i n o Bernardo Rodríguez 
Carpintero.—Soldado condicional com

prendido en e l caso segundo del ar

ticulo 87 de la Ley. 

Morata 

Niira. 4 . — J u s t o Eustaquio Galeote 
Jiménez.—Soldado por haber resulta

do el ¡adre apto para e l trabajo. 
5.—Juan C a n i s Fernández .—Tal la : 

1*533 mm. Exoluído temporalmente. 
11.—José García Martínez.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Cipriano Vázquez Casado.— 
Talla: 1.510 m m . Excluido temporal 

mente . 
1 4 . — Eduardo Domínguez Martí

nez.—Soldado coudicional compren

dido en el caso primero del art. 87 de 
la L e y . 

17.—Julián Jiménez Domingo.—Re

conocido el padre impvl ido para el 
trabajo. Pendiente de ampliación del 
expediente . 

18.—Isabelo Fél ix Caballero Ló

pez.—Soldado condicional compren

dido en el cus3 primero del art. 87 de 
la L e y . 

28.—Ignacio Labajos Moreno.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

29.—Valentín Vara Sánchez.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

34.—Pablo González Río.—Soldado 

por haber obtenido la talla de l '54o 
milímetros. 

38.—Pedro Mañoz Fuentes.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Perales de Ta juña 

Niíra. 1.—Valentín Alaroón Hermo

sa .—Inút i l , exc lu ido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

3 .  J o r g e Nicolás Carrasco.—Sol

dado por haber obtenido la talla de 
1*548 m m , 

3 .—D itniáu Carrasco Sánchez.—ütil 
condicional. 

6.—Segando Francisco Bucero Avi

la.—Útil condicional. 

Tiélmes 

Núm. 3.—Martín Martínez P o z o . — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4. — Atanasio Fernández Pérez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Valdaraeete 

Núm. 1.—Francisco Javier Martínez 
Lo pes ióos .—Inút i l . Excluido t empo

ralmente. 
4.—Mel i tón Muñoz Cobo.—Soldado 

por haber resultado útil. 
5 —Victorio Lucas Cobo.—Soldado 

por haber resultado útil. 
7.—Valeriano Donato Colmenar Fer

nández .—Inút i l . Excluido temporal

mente . 
8.—Dionisio Montes Sánchez .—Úti l 

condicional. 

Valdelaguna 

Núm. 1.—Amparo Ramírez Casado. 
—Talla . 1*470 m m . Excluido total

mente . 

Vülaconejos 

Núm. 1.—Juan Sánchez González.— 
Talla: 1'540 mm. Excluido temporal

mente. 
2.—Julián Pereira Jiménez.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero del artículo 80 de la Ley. 

4.—Doroteo García Fernández.—Sol

dado por haber resultado útil. 
5.—Isidro Contreras Valenciano.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

14.—Pablo Agudo Morales.—SOLLA
do condicional comprendí lo en el caso 
primero del art. 87 de la L e y . 

Vülarejo de Salvanés 

Núm. 1.—Juan Francisco Pinar P é 

r e z . — R e c l á m e s e certificación de su 

hermano Roraají á la Escuela de A e r o s 

tación (Oua da laja ra). 
2 .—Victor iano Domínguez Díaz .— 

Talla: 1*533 mm. Excluido t empora l 

mente . 
4 .  Francisco Cobos P r u d e n c i o . — 

Talla: 1*472 mm. Excluido totalmente. 
5.—Gregorio Alcázar R o g e r . — I n 

útil. Excluido temporalmente . 
6.—Leandro Parla Garc ía—Tal la : 

1*534 mm. Excluido temporalmente. 
7.—Cándido Martínez Montenegro . 

 I n ú t i l . Excluido temporalmente . 
8.—Margarito Hnertes Morante .— 

Soldado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

9 . — P a u l o García Domingo . —Útil 
condicional. 

10.—Santiago Jiménez Vázquez .— 
Talla: 1*488 mm. Excluido totalmente. 

11.—Casimiro París Serna.—Inúti l . 
Excluido temporalmente. 

13.—Bernardo Bonilla S a c r i s t á n . — 
Soldado condicional comprendido e n e l 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

1 4 , — F e d e r i c o Panadero P a r í s . — 
Talla: 1*542 mm. Excluido temporal

mente . 
15.—Federico García Tilia Blas .— 

Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la L e y . 

1 8 . — G a l o Gutiérrez B e l i n c h ó n . — 
Soldado coudicioual comprendido e n 
e l caso primero del art. 87 do la Ley . 

19 .— Ángel Domiugo Gut iérrez .— 
Talla: 1*512 mm. Excluido totalmente. 

20. — Pablo Velilla Díaz. — T a l l a : 
1*512 mm Excluido temporalmente . 

2 1 . — F e r m í n Roche Alonso.—Talla: 
1*532 mm. Excluido temporalmente . 

22.—Pedro García Camarero.—Sol

dado condicional compreudido en e l 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

2 3 . — A d r i á n García D í a z . — T a l l a : 
1*493 mm. Excluido totalmeute. 

24.—Doroteo Gutiérrez Díaz.—Talla: 
1*467 mm. Excluido totalmente. 

30.—Martín Sicr i s táu Fernández.— 
Talla: 1*540 mm. Excluido temporal

mente . 
3t .—Víctor García París. — Talla: 

1*497 mm. Excluido totalmente. 
32. — N i o l í s Ahijón Mirtfnez. — 

Soldado por haber obtenido la talla de 
1

(

5 4 5 mm. 
33.—Robustiano García S á n c h e z . — 

Inútil. Excluido tem oralmente. 
31.—Victoriano Moraate Camacho. 

—Soldado por haber obtenido la talla 
de 1*547 mm. 

36.—Pedro Morante Mi roto.—Talla: 
T 5 1 0 mm. Exciuldo temporalmente. 

Ambite-

Núm. 7.—Hilario C > r r e 2
;

d »r Gómez ~ 
—Soldado por haber rebultado út i l . 
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Petuéla de las Torres 
Núm. 7.—Alejandro Ruiz Cuenca.— 

Soldado por haber resultado útil. 
8.—Amador de Benito S e r r a n o . — 

Soldado poa haber resnltado úti l . 

Torres 
Núm. 7.—Manuel Pérez Gismero.—

Inútil . Excluido temporalmente . 

Chozas de la Sierra 
Núm. 3.—Francisco Rivera Gonzá

lez.—Inúti l . Excluido temporalmente . 

Ouadalix 
N ú m . 4.—Saturnino Rubio R e v i l l a . 

  I n ú t i l . Excluido temporalmente. 

Mirafiores 
Núm. 7.—Domingo Lorento Lorente. 

— I n ú t i l . Excluido temporalmente . 

Carabavchel Bajo 
N ú m , 19,—Mariano Valentín Ca

rrasco .—Inút i l . Excluido temporal 

mente . 
Remitir al Excmo. Sr . Ministro de 

la Gobernación favorablemente infor

madas y con arreglo á la Real orden 
de 24 do F t brero último y R e a l de

creto de indulto de 22 «lo Enero ante

rior, las instancias promovidas por los 
prófugos Manuel Gafiamóu González, 
n ú m . 242 del sorteo del distrito del 
Hospital y Reemplazo de 1901, y F e d e 

rico Camp8 Anlí, núm. 333 del distrito 
del Centro y Reemplazo de 1904, en so

licitud de que se les re l eve de aquella 
penalidad. 

Devolver al l imo, Sr. Director g e n e 

ral de Administración, informadas co

mo las anteriores la instancia de Fran

c isco Martín Oliva, (núm. 219, Audien

cia 1902). 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la .Comisión, se interrogó á los repre

sentantes de los pueblos que han con

currido en este día á verificar las ope

raciones de reclutamiento, si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos, ó sus padres, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas perso

nas interesadas en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 129 del R e g l a m e n 

to, habiéndose contestado afirmativa

mente p >r dichos re presen ta utos, los 
cua les identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
l o que dispone el art. 124 de la Ley 
y 123 leí Reglamento, se hizo presen

te en cada caso á iodos los interesa

dos el derecho que les asiste de recu

rrir en alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuviesen confor

m e s con el acuerdo adoptado de la 
Comisión mixta de reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
se s ión , extendiéndose la correspon

diente acta, que firman el Sr. Presi 

dente de la Comisión y l o s S r e s . Voca

l e s connvgo el Secretario de que cer

t i f i c o . ^ .
0 B.°=:iSl Presidente , P é 

rez M a g u í n . = El Secretario, Simón 
ViñaU. 

1 8 8 . — 8 5 3 . 

Madrid 18 de Atril de 1905.=E1 Vloe

preeidente, A. Pérez MagnIn.=El Secre

tario, S. Vifials. 
189.—892. 

Comisión Provincial 

£ynntan\ientos 

La Comisión provincial, en sesión oele

b rada el dia 27 del próximo pasado Маг

го , acordó previa declaración de urgen > 
oin. que determina el ar t . 98 de la Ley 
«noar & ooncnreo, por término de diez 
d ías , la construcción de un ooohe furgón 
con destino al Hospital provincial, bajo 
las bases formulndae por el seflor Arqu i 

teoto Jefe, que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporaoión, s e c 

ción de Beneficencia, todos los dias l a b o 

rab les de diez a una de la mañana . 

colmenar Viejo 
Han desaparecido de la Dehesa boya\ 

de Na val vi 11 arde CBtoa propios, según par

te verbal que me han dado los Guardas d e 
finca, oreyendo hayan sido robadas , las 
caballerías sigalentes: 

De la propiedad del vecino de esta villa 
Cecilio Sam y Baña 

Un potro de tres aflo, oastaño olaro | 

con la cola cortada, un poco larga, a lza

da la marca, no tiene hierro ni señal. 
Una potra negra de un año, alzada so

bre seis onartas, no tiene hierro ni señal . 

De la propiedad de Manuel la Morena 
Una potra de tres años, alzada, algo 

mas de seis coar tas , pelo tostado claro, 
oon lunar blanco próximo á la cruz, sin 
hierro ni señal . 

Del vecino Lucio Berrocal 
Un caballo oastaño patioalzado de la 

pata derecha, edad cerrada, alzada unas 
seis cuar tas y media. 

Del vecino Román de la Morena 
Una yegua negra , clara , esgorronada 

del lado derecho, edad cerrada , alzadaso. 
bre seis ouar t r s y medio, tiene hierro de 
esta forma H. en el mollar del lado de

recho. 

Del vecino Cecilio Sant Romera 
Una yegua de cuatro años, negra , tos

t ada , estrellada y calzada de una pata , 
alzada seis cuartas y media, no t iene 
hierro ni señal . 

En BU vir tud, encargo & los señora 8 

Aloaldes de esta provinoia, Jefes de 
puesto de la Guardia civil y demás agen

tes de la policía, praotiquen las más 
aotivas diligenoias en la busca de dichas 
c a b a l l e r í a s , procediendo en su caso á 
detener a las personas en cuyo poder 
s e encuent ran , dando cuenta á esta Al . 
oaldia. 

Colmenar Viejo 19 de Abril de 1906.= 
Ei Aloalde, Fél ix Sanz. 

187.—796. 

Maj a d a h o n d a 
Visto y examinado detenidamente por 

esie Ayuntamiento el proyeoto de presu

puesto municipal extraordinar io , forma

do por la Comisión de su seno para el año 
ac tua l y estimándole conforme y a r r e 

g lado á las necesidades de esta poblaoión, 
á las disposiciones vigentes y recursos 
de la localidad, ha acordado sancionar 
su aprobaoión y exponerle al público por 
t é rmino de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á los efeotos del 
a r t . 149 de la vigente Ley municipal . 

Majadahonda 21 de Abril de 1905.=El 
Aloalde, Natalio Gala. = P. S. V., Mar

oelíno Merino. 
187.—810. 

Pezuela de las Torres 
Habiéndose solioitado por el vecino de 

esta villa, D. Polioarpo de Benito y Polo, 
autorización p a r a instalar una noria, y 
edificar una oasa en la t ierra de su pro

piedad, sita en este término municipal y 
sitio la Vega, conocida dioha fiooa por el 
nombre de «El Ja rd ín» , cuyas edificacio

nes según expresa en su instancia ten

drán lugar á unos 25 metros del margen 
del Rio Tajufla y á unos 30 metros de la 
oarre tera de teroer orden de Aloalá á 
Mondéjar. 

Lo que se hace público para que las 
personas que se consideren perjudicadas 
por dioha instalación, expongan por es 

crito ante esta Aloaldia, durante el plazo 
de quince días, A oontar desde la publi

cación del presente anuncio, lo que esti

men oportuno. 
Pezuela de las Torres á 17 de Abril de 

1905.=»EI Aloalde, Gumersindo Bachiller. 
188. 870

ble señá la lo á cada Anca, ó sea »„ . 
Has á que hacen referencia los Qñi? 

Santorcaí 
Próxima la épooa en que el Ayun ta 

miento y Jun ta perioial han de prooeder 
á la formación de los apéndioes al ami 

llaramiento que han de servir de base pa

ra la der rama de las contribuciones rús

tica y urbana , en el año próximo 1906, se 
precisa que los contribuyentes que hubie

ren sufrido alteraoión en su riqueza pre

sentes las correspondientes declaraciones 
de alta , donde se harán constar las teorías 
que se han satisfecho de Derechos reales 
y número de la oarta de pago de plazo 
para verificarlo hasta el día 15 de Mayo 
próximo. 

Santoroaz ¡7 de Abril de 1905.—El Al

ca lde , Viotor Pérez. 

187,—818. 

Vi l l amanr ique de Tajo 
Se halla terminado y queda expues t Q 

al publico en la Secretar ia de este A y u n 

tamiento y por espado de ocho días, el 
Repartimiento vecinal de Consumos for

mado para el año oorriente de 1905. 
En el indicado plazo podran presentar 

oontra el mismo las redamaciones que 
oonsideren en justicia; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna por justa que 
fuere. 

Villamanrique de Tajo 18 de Abril de 
1905.=EI aloalde, Prigídiano Torrijoa. 

187.—811 

ros 1.°, 4 . * y 8.» del expresarlo art 7a* 
cuidando que al formar los apónj; » 
y sus diferentes partidas de q u e Df** 

Administración ús Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

N e g o c i a d o d e t e r r i t o r i a l 
Apéndices al amülaramiento 

CIRCULAR 

Debiendo realizarse por los Ayunta

mientos y Juntas periciales el servi

cio de apéndices al anvllaramieuto en 
el mes de Mayo de cada año, para 
mejor intel igencia de los preceptos 
reglamentarios á que deben atenerse 
y con el objeto de facilitar la práctica 
del servicio, he acordado comunicará 
dichas Corporaciones las instrucciones 
s iguientes: 

1.* En consonancia con lo precep

tuado en los artículos 48 , 50 , 5 1 , 56 , 
58. 5 9 , 6 0 , 61 y 62 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885 y demás dis

posiciones, formarán dos apéndices; 
uno, comprenderá las alteraciones de 
la riqueza rústica, colonia y pecuaria, 
y otro, para los que ocurran en la r i 

queza urbana, ambos por duplicado y 
reintegrados i razón de diez céntimos 
de peseta por cada pliego; previnién

dolos que todo documento que no l l e 

ne este requ'sito, se procederá con 
arreglo á la Ley de timbre, y los que 
no vengan con la separación ya m e n 

cionada de riquezas, s e considerarán 
cerno no entrados. 

2.* No se incluirán en dichos do

cumentos más variaciones que las or

denadas por la Administración y las 
que acuerden las Corporaciones d e n 

tro de sus facultades, Ajándose espe 

cialmente en que éstas no alcanzan 
más que á las motivadas por cambio 
de dominio, reunión ó división de fin

cas y caducidad de exenc iones , si no j 
se altera con e l las el líquido imponl ! 

das por cada contribuyente, vens? 
totalizadas tanto en las modificación

 a 

de alta como de baja, y en lo q U 6 r ^ 
pecta á las variaciones por ganaderf

8

* 
es preciso que se atengan literalment* 
á lo dispuesto en el art. 56 y su r e i 
ción con el 48, no fijándose en los m\~ 
mos más alteraciones que las q u e n r ¿ 
cedan de cambio de dueño del mism* 
término municipal; de modo que ai 
ser baja el ganado á un contribuyente 
sea alta s imul táneamente i otro del 
mismo distrito y por igual número y 
c lase de cabezas ó imponible corres

pondiente, cuidándose de que si n¿ 
contribuyente adquiere ganado de va

rios, se haga figurar cada partida con 
la consiguiente separación al objeto 
de hacer más fácil su comprobación. 
Bajo multa de 50 posetas quedan m'. 
cluídas, salvo orden de la Administra

ción, las alteraciones que consistan en 
incluirlas con distintos imponibles que 
el que t ienen señalado, y las que pu

dieran intentarse con el protesto de 
corregir errores por cambio de con

cepto ó por duplicidad de tributación, 
y asimismo se abstendrán coa igaai 
apercibimiento, de introducir varia

ciones en pecuaria que provengan de 
cambio de vecindad del dueño, venta 
de ganados que no lo hayan sido á 
otro ú otros contribuyentes del mismo 
pueblo, ó pérdida de los mismos por 
muerte ú otras causas aun cuando se 
pretenda justificar mediante recuento." 
lia estes casos, la misión de las Corpo

raciones s e reducirá á iustruir el ex

pediente que proceda con la precisa 
anticipación, para que el acuerdo de 
esta Oficina pueda apendizarse opor

tunamente . 
3 .* L i s altas y bajas se relaciona

rán por el orden alfabólico de prime

ros apellidos, expresando la vecindad 
y número de orden en el reparto de 
cada contribuyente, y en las fincas se 
fijará el número que tengan en el ami

Uaramiento ó Registro fiscal, sus lin

deros, extens ión , calidad y líquido im

ponible. Se reseñará con sencillez la 
causa de la variación, el documento 
donde aquella consta, con expresión 
de si se pagaron los derechos reales 
por la trasmis'ón, y dando inmediata 
noticia á esta Oficina, caso en que en 
alguno falte la nota del Liquidador del 
expresado impuesta. 

4 . a D e las tres partes de que se 
compono el apéndice, cada una com

prensiva de las alteraciones ocurrida» 
en la riqueza no exenla , la otra de i* 
referente á las exentas.temporalmente 
y la torcera de las relativas á riqueía 
que croce de exención perpetua, 
acompañarán otros lautos estados re

súmenes , s e g ú n los modelos inserto

en el citado Reglamento. . 
5.* Formados los apéndices, wra" 

expuestos al público iodefect ib lem^r 
des le 1.° al 15 de Junio previa puD»* 
cacióu de edictos eu los sitios de c 
tu'iilu o en el pueblo, sin necesida 
que se inserten eu el BOLBTN OFIC' ^ 

Se oirán las reclamaciones que 
presenten exclusivamente duraUle 
cho plazo y el Ayuntamiento, a P , 
puesta de la Junta pericial, lá*

 r e

J e | 
verá antes del 20 del mismo roes ) 
día 30 irremisiblemente deberán j» 
ber tenido entrada todos en esta A 
ministración. r e „ 

Si en la focha marcada no se p» 
sentau los meucionados d

0 0 0

?
1

® ^ 

desde luego se tendrán los A y
u ,„ 

en la *
u l i a 

a 

tiva sin dar lugar á nuevo recor a 
rio en el papel correspondiente, J 

mientos morosos, incursos en м *"*е С. 
de veinticinco pesetas que harán 
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a n j p l i r l o on plazo de cuarto día, 
D ° les exigirá por me.lio del Juzgado 
f incurrirán en otra multa del doble 
He la anterior. i 

s i e n a lgunos pueblos no su
friera variación la riqueza individual, 
los Alcaldes respectivos remitirán pa
ra la fecha ya citada certificación ne
gativa del concepto ó conceptos que 
fuera. 

Recomiendo á ios Sres. Alcaldes co
mo Presidentes de las aludidas Corpo
raciones que despleguen el mayor ce
jo é interés para que seau cumplidas 
con exactitud y puntualidad estas pre
venciones que dejo enumeradas, por
que estoy dispuesto á adoptar las me
didas de rigor que me están conferi
das y á e x i g i r responsabilidades por 
tratarse de un servicio de gran im
portancia. 

De quedar enterados de la presente, 
me daráu aviso á correo seguido. 

Madrid 19 de Abril de 1905. =151 Ad
ministrador de Hacienda, José R . Se
daño. 

187 .—834 . 

Tesorería de Hacienda 
de la proviaoia de Madrid 

Contribución Industrial accidental 
Año de 19 0 5 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola bb ha diotado la provldenoia 
ilguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. declaro inoursot en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100» 
lobre el importe de sus descubiertos , á 
los oontribuyentcB sujetos & d icha tr ibu
tación en Madrid que perteneoe á la Zona 
cuarta y que resultan incluidos en la re-
laoión que queda en esta oficina. 

En oumplimiento del art. 51 de la m i s 
ma Instrucción, publíquese esta provl
denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la aoción ejecuti
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

•Madrid 26 do Abril de 1905.=E1 Teso
rero de Hacienda, Motees Aguirre. 

189 . -890 . 

Contribución Territorial, Industrial, 
Minas, Carruajes y Casinos 

Primer trimestre de 1906 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
P rovincia se ha d io tado la providenoia si-
g uieme: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
»rt. 50 de la Instrucción de 26 de A bril de 
1 900, deolaro lnoursos en el pr imer g r a 
do de apremio y reoargo de 6 por 100, BO-
fcre el importe de BUS descubiertos, á loe 
contr ibuyentes sujetos A dioha t r ibuta
ción en Madrid, que perteneoe & la 2ona 
de Torrelflgona y Navaloarnero, y q u e 
**Buhan InoluídOB en la relaoión q u e que 
da en esta Oficina. 

En oumplimiento del articulo 51 de la 
ttl»ma Instrucción, publíquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vínola y ontrégnese a la acoión ejeoutlva 
io« respectivos valores, previos los r e q u i 
ntos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo, en conformidad 
d e lo prevenido en dioho artioulo 51. 

Madrid 7 de Abril de 1905. = E 1 Teso
r o de Hacienda, Motees Agairre , 

188.—888. 

El di» i* d e M a y p r ó x i m o d a r A p r i n _ 
Pío en esta provincia, la oobranza TO-

U r i » de las contribuciones territorial 

industrial y demás impuestos que te oo-
bran por recibos y terminará el día 31 de 
dicho mes. 

En los pueblos de la provincia, se efec
tuará duran te los días señalados en el 
BOLETÍN o f i c i a I, de la misma, y en los 
edictos que se publicarán en oada una de 
las looalidadeB respectivas. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio á los contribuyentes y 
enoargados de estos. 

Madrid y Abril de 1905.=EI Tesorero 
de Haoienda, Moisés Aguir re . 

1 8 9 . - 8 8 7 . 

Agencia ejecutiva 
de la quinta Zona de esta capital 

D. Emilio J . Molina, Agente ejeoutivo 
de Haoienda en la quinta Zona de esta 
capital . 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo contra O. Antonio 
Aloaide, hoy sus herederos, por débito de 
la contribución terri torial , se ha diotado 
con fecha de ayer , la siguiente providen
cia : 

Praotioada la valoración del solar n ú 
mero 8 duplioado, de la calle del Z i r ^ l , 
que es de pesen s 2.355, y no habiendo 
sido satisieoboa loa descubiertos por el 
deudor ni podido realizarse por embargo 
de bienes, muebles ó semovientes, se 
acuerda la enajenación en públioa subas
ta del inmueble embargado al mismo, 
ouyo acto se verifloará bajo mi presiden-
oía, en laB oficinas de esta A g e n d a , el 
día 20 de Mayo próximo, á las diez de la 
mañana , siendo posturas admisibles las 
que oubran los dos teroios de la valora
ción. 

Notifíquese esta providencia por m e 
dio de cédula á los interesados de domi-
oi'io conocido y por edicto á los de domi
cilio ignorado, publioándose en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, con señala
miento de subasta, á los fines de Ins t ruc
c ión ,=Así lo proveo, mando y firmo en 
Madrid á 18 de Abril de 1005. = Emuio J . 
Molina. 

Lo que hago público por m*d!o del 
presente para que s irva de notificación 
en forma á D. Pedro y dona Dominga 
Aloaide y Cárdenas, ouyo paradero a c 
tual es ignorado; advlrtiedo para conoci
miento de los que desearen tomar par te 
en la subasta y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art . 95 de la ins trucc ión . 

1.° Que el Inmueble trabado y á o n y a 
enajenación s e ha de prooeder es el AIL-
guiente. 

Una casa, hoy solar en la calle del 
Zarzal de esta o >rte, señalado con el nú
mero 3 duplicado; linda al Este, con di 
cha calle; Norte y Oriente con tierras de 
D. Ambrosio Morros, y Sur, oon casa de 
D. Sebastián Pascua! MufioZ; mide una 
superfioie de 2.581 pies 25 centímetros 
equivalentes á 200*40 metros. Su valora
ción oon arreglo á la tasación praotioada 
arroja on total de 2.355 pesetas. 

2 . 9 Que el deudor ó sus oausahabien-
tea ó el aoreedor hipotecario, en su C ' s o , 
podrán l ibrar la linca hasta el momento 
de ce lebrarse la subasta, pagundo el 
principal , recargos , costas y gastos del 
procedimiento. 

3.° Que la certificación supletoria de 
los títulos de propiedad se halla de ma
nifiesto en la Agenoia, sita Marqués de 
Santa Ana, números 7 y 9, tercero, los 
días laborables, de quinoe á diez y seis, 
no pudiéndose exigir otros por los l i d i a 
dores. 

4.° Que no se admitirán posturas que 
no oubran los dos tercios de la valoración 
debiendo consignar, los que tomen pa i t e 
en la licitación en la Mesa pre&idenoial, 
el 5 por 100 del valor del icmueb.e. 

5 0 Que el rematante habrá de en t re 
gar en el aoto ladiferenoia entre el im
porte de la consignación y precio de la 
adjudioación; y 

6.° Que Bl heoha la adjudicación no 
pudiese ul t imarse la venta, por negarse e l 
adjudicatario á la en t iega del pieoio del 
remate, se decretara la pérdíd » del depó
sito oonsignodo, que ingresará en las Ca
jas del Tesoro. 

En Madrid & 19 de Abril de 1905.= 
Emilio J . Molina. 

189 . -889 , 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Rela

tor Seoretario de la Audiencia de Madrid. 
Certifico: Que los Jurados designados 

por sorteo pa ra conocer en el próximo 
cuatr imestre de las oausas del Juzgado 
de Qetafe, son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Enrique Lópezde las Heras . 

Ado'fo Cazorla González. 
Mari no Redondo Ruíz. 
Pedro Barrero Díaz. 
Cipriano Carrasco González. 
Santiago de la Cruz Maroto. 
Tomás Marqués Vizcaíno. 
Pranoisoo Enoinss González. 
Rufino Hernández Olías. 
Francisco Rodrígueo Zarzuela. 
José María Fernández Ooafla. 
Maroolo Fernández Aguado. 
Félix Fernández Herrera . 
Ensebio Alonso Diaz. 
Eduardo Robles Cubas. 
Vidal Garoia. 
Segundo Pérez . 
Cayetano Ontiveros Carnero. 
J u a n Marcos Serrano. 
Saturio Ortíz Pérez. 

Capacidades 
D. Lázaro Barón Ruiz. 

Daniel Diaz Garr ido. 
Leoncio Diaz Hernández . 
J u a n J iménez Martin. 
Isidro Ajenjo Vivar . 
Pío Oastel lano8 Navar ro . 
Francisco Alvarez Martín. 
Tomás Lorenzo San Martin. 
Franoisoo Manzano Orgaz. 
Vioente Carrero Casado. 
Bonifacio Pérez Montero. 
Franoisoo López Dago. 
Pío Sánchez Aguado. 
Máximo Ruiz Lozano. 
Manuel López Pérez. 
Vicente Hernández Alonso. 

Supernumenarios Cabezas de familia 
D. Franoisoo FernándezGómez. 

Jesús Marco» Serrano. 
J u a n Garoia Segundo. 
Román Mufloz Ta lavera . 

Supernumerarios Capacidadet 
D. Antonio J u n t a Carrascosa. 

Pablo Gómez Frnándea . 
Habiéndose Befialado para la vista a n 

te el Tr ibunual del Ju rado de las oausas 
prooedentes del expresado J a z g a d o de 
Getafe, loa días que a contíduaoión se ex 
presan, y hora de la una de la ta rde . 

El 12 de Mayo, para la seguida oontra 
Román Turégano , y otros, por robo. 

El 13 de Mayo, para la seguida oontra 
Jesús de San José, por violación. 

El 2G de Junio , para la segnida contra 
Pedro Rodríguez, por homicidio por lm. 
prudenoía. 

7 el 27 de Junio , para la seguida oon
tra Luís García y otro, por robo. 

Y para que conste é insertar en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provínola, extiendo 
y firmo la presente en Madrid á 25 de 
Abril de 1905. = P. H., Licenciado, Anto-
nio L i r a . 

1 8 8 . - 8 7 5 . 

Martínez, por el delito de hurto frustrado» 
ha diotado la Seooión 2.* provldenoia, s e 
ñalando el día 5 de Mayo y hora de !•< nna 
en punto de su tarde para dar comienzo A 
las sesiones del juioio oral, mandando se 
oite al testigo Florentino Justo Romos, 
como lo verifico por medio de la presente 
á fin de que oomparezoa ante la expresa 
da Seeoión, sita en el Palaoio de Justioia 
(Salesas), en el indioado día y hora; h a 
ciéndole saber al propio tiempo la obliga, 
olón que tiene de oonourrír á este p r i 
mer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 1905. = E I Oficial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

1 8 9 . - 8 7 7 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Gregorio Poveda Bahamonde, Co

mandante Juez instructor del Regimien
to de Infantería Asturias, núm. 81, y 
nombrado por el Exorno. Sr. General del 
primet Cuerpo de Ejéroiiu para instruir 
expediento al reoluta de la oaja de Ma
drid, núm. 1, destinado & la Brigada de 
tropas de Sanidad Militar, Rioardo Seijas 
Seijas, por la falta de oonoentraoión. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al menoionado reoluta, Rioar-
do Seijas Seijas, natural de Madrid, hijo 
de Antonio y de María, soltero, de ve in
tiún «ños de edad, de oficio estudiante y 
cuyas sellas personales son las que s i 
guen: es ta tura , 1.667 milímetros, ignoran, 
dose las demás, para que en el término 
de treinta días contados desde la públ i -
oaoión de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL d é l a provincia , se presente en 
este Juzgado que tiene su residencia en 
el Cuartel de la Reina Cristina, pabellón 
núm. 2, principal dereoha, de esta plaza, 
para responder de los oargos que le r e 
sultan en el expediente que le instruyo 
por la falta de concentración; bajo ape r 
cibimiento de que, si no oompareoe en el 
expresado plazo, será deolarado rebelde 
siguiéndosele el perjuicio á que h a y a 
lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la polioia ju
dicial, pa ra que practiquen aotivas dil i
gencias en la busca y captura del acusa 
do, y en el o:i8o de ser habido, se le ooc-
duzoa á esta plaza á mi disposición oon 
las seguridades convenientes, oonforme 
lo he acordado en diligencia de esta fe
c h a . 

D.-ido en Madrid á 18 de Abril de 1901 
^Grego r io Poveda. 

1 8 7 . - 8 0 1 . 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.a—En la causa prooedente 

del Juzgado de Instrucción del distrlto'de 
la Inclusa seguida oontra Pedro Puohol 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del señor 

J u e z de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Congreso de esta corte, dio. 
tada en 15 del aotual, en el sumario que 
se instruye por falsedad en documento 
público, se oita, á Luis Rodríguez López 
YTIFICZ, hijo de Ramón y de J u a n a , ouyo 
aotual paradero y demás oirountancias se 
ignoran, para que oomparezoa en su Sala 
audlenoia, sita en *el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término do cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edíoto íuere 
Inserto en los periódioos oficiales, oon 
objeto de prestar declaración, y ofrecerle 
el procedimiento; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourao de la multa de 5C 
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pesetas con que se le conmina, sin p e r -
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle A efeotuar dioha oom-
pareoenola. 

Madrid a 17 de Abril de 1905.=V.° B.° 
= B e n e y t o . = E l Escribano,Gillermo Pérez 
l lenóla . 

187.—820 

D. Joaquín Beneyto Pérez , J u e z de pr i 
mera instancia é instraooión del distri to 
del Congreso de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
J u a n a Barraneo Delgado, conocida por 
Matilde, na tura l de T r e r a g o , provínola de 
Soria, hija de Manuel y de Gertrudis , de 
veinte afios, soltera,prost i tuta,que habi tó 
en la calle de Velarde, nú:n. 10, duplioa-
do, patio, onyo actual paradero se ignora 
pa ra que en él término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN O F I 
CIAL , comparezoa en mi Sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados , callo | 
del General Castaños, con el objeto d e 
pract ioar diligencias acordadas en causa, 
que se la sigue por hurto; apercibida que , 
de no verificarlo, seré deolarada rebelde 
y la pa ra ré el perjuioio é que hubiere 

oio, soltero, de veintiún afios de edad, y 
A Maroelino Fernández y Raimundo Ro
dríguez, que han vivido en la calle del 
Amparo, núm. 20 casadedormlr .para que 
comparezcan en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge 
neral CatafloB, dentro del término de tres 
días, contados desdeel siguiente al en que 
este edioto faere inserto en los periódicos 
ofloiales,oon objeto de al primero ampliar" 
le la deolaraoíón que tiene p res tada a fin 
de que aoredite la preexistencia del p a n 
talón sustraído y otros extremos, y é los 
otros dos, recibirles las suyas;bajo aperoi* 
bimiento de ser deolarado inourso de la 
multa de oinoo é oinouenta pesetas oon 
qae se les conmina, sin perjaioio de adop
tarse otras determinaciones á fin de ob l i 
garles é efeotuar dioha comparecencia. 

Madrid á 17 de Abril de 1905 .=V. # B . F 

= L u l s Rodríguez de L l e r a . = E l Escriba* 
no, Manuel Zarandie la . 

187.—827. 

Pablo y María, soltero, jornalero, de vein
tidós afios, que ha vivido en la oalle del 
Tesoro, 15, bajo, oayo aotual paradero y 
pnnto probable donde se enouentra se ig
noran, para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u -
gados, calle del General CHstafios, dentro 
del término de oinoo días contados desde 
el siguiente al en que esto edioto faere In
serto en los periódicos oficiales, oon obje
to de ser oido en dicha causa, conforme 
establece el art . 486 de la Ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento de 
s e r deolarado inourso d e la multa 
oon que se 1 e conmina, s'n perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
deob ' tga r l e á efeotuar dioha oompare-
oenoia. 

Madrid 19 de Abril de 1905 = V . ° B . ° 
= S c r a o i e s = E t Escribano, Fermín SuA-
rez Jiménez. 

187 . -819 . 

ugar . 

Juzgados municipales 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & to-
das la s Autoridades, yordeno á losagentes 
de la policía judioial procedan A la busca 
de la expresada procesada, cuyas sellas 
personales son: estatura regular, pelo ne 
gro , ojos pardos, nariz pequefia, oolor del 
rostro moreno, y viste de artesnna, y, en 
el caso de ser habida la pongan é mi d i s 
posición en este Juzgado*. 

Madrid 25 de Abril de 1905 .=P. H. D. 
=r=Ei Escribano, Valdivieso Mariano Sanz 

1 8 9 . - 8 7 9 . 
HOSPiClO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Dolores Martínez Gómez, hija de Maria
no y de Pilar, natural de Tudela (Nava
r ra ) , de veintisiete afios, soltera, que ha 
tenido su domicilio en la oalle de Céres 
22 bajo y ouyo aotual paradero y punto 
probable en que se halle, se ignora, p a -
que en el término de de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserta en la Gaceta d« Ma
drid, comparezoa en mi Sala audiencia 
aita en el Palaoio de los Juzgados , oalle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responder a los cargos que le resultan en 
causa por hurto, apercibida que, de no 
verifloarlo, será deolarada rebelde y la 
parara el perjuio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo é to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial prooedan A la 
busoa de la expresada procesada cuyas 
señas personales son: es ta tu ra regular , 
pelo rubio, ojos pardos, nariz regnlar , c o 
lor pAlldo, viste mantón negro, falda azul, 
7 pafiuelo de seda, y en el caso de ser 
habida , la pongan A mi disposición en la 
Cárcel de su s e x o . 

Madrid 25 de Abril de 1905.=José Ma 
r ía Ortega Morejón.= Ei Escribano, José 
María de Antón. 

1 8 9 . - 8 8 0 . 
INCLUSA 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta oorte, 

En la causa procedente del Juzgado 
de Instrucción del distrito de la Inclusa, 
seguida oontra Frauolsoo Muñoz Diez y 
José Gómez y Gómez, por el delito de es 
tafa, ha diotado providenoia la Seooión 
segunda, señalando el día 5 de Mayo 
próximo, y hora de la una en punto de 
BU tarde, pa ra dar comienzo A las sesio
nes del juloio oral, mandando se cite A 
los testigos Fernando López Gallego y 
Antonio Raygado Rodríguez, como lo ve-
rlfleojpor medio de la presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIA I de la p ro 
vínola, A fin de que oomparezoan ante la 
expresada Seooión, sita en el Palaoio de 
Justicia (Salesas), e i el indioado día y 
hora; haoiéndoles saber al piopio tiempo 
la obligación que tienen de oonourrir A 
este l lamamiento, bajo la multa de 5 A 
50 pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 1905.—El Rela
tor Secretario, P. EL, Lioenciado Rafael 
Gómez de la Fran ja . 

1 8 9 . - 8 8 3 . 
PALACIO 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia é Instruooión 
del distrito de Palaoio de esta corte, dio
tada el 20 de Febrero último, en dili
gencias que se instruyen sobre exaooión 
de estas, impuestas A D. José Guerrero 
Laplaza, se ci ta , A ésto, que era veoino 
de Peña de San Pedro, partido judioial de 
Chinchilla, para que oomparezoa en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódioos oflolales, 
oon objeto de qae pague oon las cosías, el 
Importe de la tasación hecha por el Tr ibu , 
nal Supremo, en el reourso de casación 
por Infracción de ley interpuesto por el 
mismo; bajo apercibimiento de ser deola
rado inourso de la multa de 5 A 25 pese
tas oon que se le oonmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarle A efeotuar dioha compare-
oenofa. 

Madrid A 17 de Abril de 1905. - V . ° B . ° 
= A!ós.=El Escribano, Antonio González 
y Carreras . 

189.—878. 
UNIVERSIDAD 

E n vir tud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia ó instruooión 
del distrito de la Universidad de esta cor-

diotada en ventidós de Marzo y en el día I te, diotada en el día de hoy en el sumario 
de hoy, en el sumario que se instruye so- j que se instruye por hurto de un baúl con | 
b re harto de on pantalón A Vicente Do- ¡ alhajas y ropas, A Herminia Craquóz j 
minguez Pérez, se oita A dloho perjudioa- G a r d a , se oita A su hermano Aniceto Ora
do Vioente Domínguez Pérez, del oomer- , quéz Garoía, natural de Zamora, hijo de | 

CENTRO 
El Sr. Juez Municipal del distrito del 

Centro de esta oorte, en providenoia d i c 
tada en esta fecha, en el expediente que 
ha formado oontra B. Gil Barrasa del Ol
mo, por denuncia de José y Pedro Rubio 
Carrasco, se ha servido oonvocar al opor
tuno juicio, señalando para sn oelebra-
oión el día 6 de Mayo próximo, A las 
quinen horas, en este Juzgado, sito en la 
oalle Mayor, núm. 40, piso segundo. 

Y siendo ignorado en la actualidad el 
domioilio de los denunciantes José y P e - ! 
dro Rubio Carrasco de diez y nueve y oa-
toroeafios, solteros, estuquista y ebanis ta j 

respectivamente, se les oita por medio de 
la presente que se publioarA en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provinoia, para que 
oonourran A dioho aoto oon los testigos y 
demás pruebas de q a e intenten va lerse ; 
prevenidos que, de no oompareoer sin 
oausa justa, incurrirán en multa hasta de 
veinticinco pesetas y les pa ra r á el perjui
oio que en dereoho haya lugar . 

Madrid 17 de Abril de 1905.=V.° B . ° = 
Aldeooa .=El Secretarlo, Emilio Pereda . 

187.—818 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providenoia del sefior don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu 
nioipal suplente de distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza A 
GaBpar Pérez Gutiérrez, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran , para que en el término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado , A ex
t inguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuioio que haya 
logar. 

Madrid 17 de Abril de 1905.=V.° B . °= 
Romero .«El Secretario, Mariano Ordás . 

186.—771. 
INCLUSA 

En vir tud d providenoia diotada por el 
sefior Juez municipal del distrito de la 
Inclusa deesta corte, se cita, A los sugetos, 
hoy de ignorado paradero, que A conti
nuación Be expresan: 

Ellas Hernández PelAez. 
Franoiaoo Pizarro Gómez. 
Benito Hernández Garoía. 
Antonio Garoía FernAndez. 
Calixto (a) el Harero. 
Vioente Ta ra . 
Esperanza FernAndez López. 

, Fr- .nci .juu Martínez Salvadores. 
Ignaoio Hernández Garoía. 
Vicente Aguado Navarro . 
Salvador Plaza Castro. 
M a n u e l Rivera Rodríguez. 

Bernabé J iménez Garoía. 
Antonio Martínez. 
Fermín FernAndez Sepúlveda. 
Domingo Vlla Diez. 
Amallo López Ortega. 
Luis Navarro de Miguel. 
Angela Vioente Velasoo. 
Tr in idad Cañizares Ramal . 
Carmen Teruel Roque. 
Francisco Zurita Vieda. 
Domingo Ruiz Puen te . 
Ismael Palomar Her re ra . 
Manuel Jaoob y Jacob. 
Manuela Santin. 
Carolina González Navarre te . 
Jesús Orejudo Navar ro . 
Para que oompareoan en la Sala au

diencia de este Juzgado, sita en la oalle 
de la Esgrima, núm. 7, prinoipal, el di* 
5 de Mayo próximo venidero y hora de 
las diez, A que sean reoonooldos por el 
Médico forense, y A la oelebraoióu del 
oportuno juicio de faltas; aperolbióodolet 
que, de no verifloarlo, les parará el per. 
juicio que hubiere lugar . 

Madrid 19 de Abril de 1905.=*V. # B.°=a 
El J aez municipal, Cris'.óbal Bordiú.=*El 
Seoretario, Francisco Alvarez de Lara. 

187 . -824 . 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Deoóiitos en 4 de Abril de 1903, oon 
los números 213.864 de entrada y 72.918 
de regis tra , correspondiente al consiimi-
do como du la propiedad da D. Manuel 
Ramón de Fa t a y Aylión, para garantir 
del mismo por e! oar¡ro de Proourador en 
oabeza de partido (Arenas de San Pedro), 
A disposición del Presidente de la Au
dienoia territorial de Madrid, é importan
te 2.600 pesetas nominales en diez '.ítalos 
de la Deu ln perpetua interior, se previe
ne A la persona en ouyo poder se halle, 
que lo presente en esta Direooión gene» 
ral ; en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito sino A 
su legitimo duefio, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans 
ourridos que sean «los meses, desde la pu-
blioaoión de este anuncio en la Gacetad* 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de esta pro
vincia, sin haberlo presentado con arregle 
A lo dispuesto en el artíouJo 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 26 de Abril de 1905.«B1 Direc
tor general , R. de Oya. 

73. - P . 

S T B A T l V O P A R Q U E A D M I N 
D E 

Suministro da Madrid 

Se necesitan para el consumo de este 
Parque , los arttoû'os siguientes: harina 
d"t tor ,harina de todo pan, oarbón debalUi 
carbón de cok, oarbón de enoina, sal. I*" 
fia, pétrole», eaparto, habas , avena, 0 e " 

J bada , paja para pieuno y paja larg» P a r * 
" relleno. 

Las personas que deseen enajenar «~ 
gunos de los artículos d.s que se tratSi 
presentaran sus proposi dones A la* dooe 
de la mañana del día 13 le Mayo proxj-
mo, en la Direooión de dioho ParqQ»» 
aoompafian lo muestra* de los mism° 8 ' 

Los proponemos deberán oanourr 
personalmente al acto, ó estar en él W 
timamente representados. 

Las persOn«8 A quienes puedan ad)Q« l' 
oarse los remates, o.tso de haber P r ° P ^ 
simones aoeptables. les serAn oomu n l 0 *~ 
das tas aoeptaoiooes de sus ofertas; 7 1 

_ , : 1 _ deberá» 
de lo» entregas, ubres de to to gasto, -

tener lugar precisamente dentro 
oatoroe lías siguientes. Dirò 0 ' 

Madrid 26 do Abril de 1 9 0 5 . ^ x v 

\ tor , José Juneoh. m* 
189— 891" 

Escuela Tlpogi Atto» del U08pl°*° 
Zeléfono ltí2 
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